
AÑO 1908 Viernes 3 de Abril Núm. 81

BOLETÍN OF GIA JBk .

DE DA PHOYINGIA DE MADRID
_u®-vmmwm"wm$4& ©^sqsmx. PRECIO PE SÜSCHIPCÍOí. AsssvsaTsarprA ».D_we.jRs,as.

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse•n ios Boi.sitisks oficiales se han de mandar «1 Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores do los mencionados periódicos.

-o@c=»

Las disposicionef.de las Autoridades, exceptólas qce
sean a instancia de parte no pobre, se insertará- oficial-
mente; asimismo .ualquier anuncio concertáonte al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán e! importe de ou insorción.

En esta capital, llevado á. domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
frera de ella, 3'50 al mes, ÍO'SC' al trimestre, 21al semestre y4_ por unaño. ¡

Se admiten tueerip dones en Madrid, en la Administración del -_.c_._ti_;,
'

calle d_l Almir. -\u25a0te. 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio I
de carta á la Admiiístración con iiieirti-i,-.n del importe .iel tiempo de abono

'ifSesl orfea ia
*

de AMlia ISS .,

*e piihlle» «silo* laa dias, excepto Ion dom en letra de- fácil cobrofigo*. Número nuelto Se centimi. m de peseta

Pmrte ofioial el disfrute de! sueldo asignado á ios vigi-
lantes; los sargentos y cabos da Carabi-
neros ydel Ejército y los mozas de Es
cuadra que sean mayores da veintitrés
años y menores da cuarenta; todos sin
nota elguna en sus hojas de servicios!.

qua el solicitanta no se halla compren-
dido en las edades expresadas. Dichas
instancias, oon los documentos presan-

dando ouenta de la comisión de un de
lito.

&•*ec_-.e_.c_a del Consejo de Ministro* La pregunta yel hecho constitutivo de
delito que ha de ser objeto de la comu-
nicación serán las mismts para todos los
aspirantes, que las contestarán id mismo
tiempo en un solo acto yen el plazo de
dos horas, y se redaotarán por este Mi
nistario, que las transmitirá oportuna-
mente á los presidentes da los Tribuna-
les.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina. Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su impor.ante salud.

tai los informes qne ae estiman con-
Bvenientes, sarán sometidas alexamen de
Ka Junta á qua se refiere al art. 6." de la
\u25a0ley de 27 d8 Febrero del presenta año,
¡ resolviendo la Junta sin ulterior recurso
Isi se admite ó no al aolitsitante.

Poirán optar á las otras dos terceras
partee de plazss, además da los anterio-
res, los lioenoiadíis de! Ejército, y los
que, sin habar servido en e! Ejército, sean
mayores de veintitrés años ymenores de
ouarenta, no taisgan antecedentes pena-
les y acrediten buena conduota, recono
oióndosa prefarenoia á los que posean tí-
tulo de bachiller en Artes, ó justifiquen
tsner cursados estudios especiales.

Dectro del pieza improrrogable de
treinta días naturales, oontados desde el
siguiente al de la publicación de este
en \a.¿Gaceta de Madrid, deberán presen-
tarse las instancias en el Gobierno oivil
de a, provinciajdonde elsoioitante haya
residido durante los dos últimos años, y
si en éstos hubiere variado de domicilio,
en el Gobierno oivilde la provinoia de su
actuil residencia. En la instanoia expre-
sará el solicitante: su edad, el domicilia
que ha tenido en los úhimos oinoo años,
señalen lo poblaciones, callos y número
áx é-tae, su estado, qua no ha sido pena
do, y si" fué procesado, por qué delito,
ante qué Tribunal y resolución qua reca-
yera; si es sarg-m.o ó cabo da la Guardia
oivil, de Carabineros ó del Ejército ó
mozo da Eaouadra, si posee título da ba-
o ii'r, tiene aprobaios estudios espé.ia-
1-s ó conoce algúi idioma extranjero.

Los nombres de los admitidos se pu-
blicarán en la Gaceta de Madrid quince
días antes del en que hayan de tener lu-
gar los exámenes, ouyo día Be fijará al

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Emilia.

Los que aleguen posaer algún idioma
extranjero, inmediatamente después del
ejercicio oomún á todos los aspirantes,|mismo tiempo

Los exámenes darán principio elmis-
mo día en Madrid, Córdoba, Palencia,
Valenoia y Zaragoza; entendiéndose que
quien no se presentare renuncia al
examen.

praotioarán otro, oonsistente en escribir
la traduooión de un párrafo redactado en
el idioma correspondiente.

Ministerio de la Gobernación
Los Tribunales juzgarán dentro de las

ouarenta y ocho horas siguientes, y for-
mularán la propuesta, elevándola al Mi-
nisterio, oon los ejeroioios practicados
por todos los aspirantes.

REAL ORDEí

limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido
en los artículos 3.° y8." de la ley de 27
de Febrero del presente año;

Sa examinarán en Madrid los que ha-
yan presentado su instancia en los Go-
biernas oiviles de Madrid,Cuenca, Gua-
dalaja, Ciudad Real, Segovia, Avila y
Toledo; en Córdoba, los que las hayan
presentado en los de Córdoba, Almería,
Málaga, Granada, Cádiz, Savilln, Huelva,
Canarias, Jaén, Cáoeresy Badajoz; en
Palonoia, los que las hayan presentado en
los de Palencia, Caruña, Lugo, Orense,
Pontevedra, León, Oviedo, Valladolid,

i Zamora, Salamanca y Santander; en Va-
| lenoia, los qua las hayan presentado en
i los de Valenoia, Alicante, Castellón,
i Murcia, Albacete, Baleares y Teruel y
| en Zaragoza, los que las hayan presenta-
1 do en los de Zaragoza, Vizcaya, Álava,

Burgos, Logroño,Soria, Hueaoa, Nava-
rra, Barcelona, Tarragona, Lérida, Ge-
rona y Guipúzooa.

S. M. el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien
disponer que se anuncie la provisión,
mediante oonourso yexamen, de las pía
zas de vigilantes de tercera del Cuerpo
de Vigilancia, los cuales tendrán dereoho
á ooupar, por orden riguroso de califica
oión, les vacantes que existan en las pro
vinoias el día que terminen losexámenes,
ylas qua se produzcan en lo sucesivo;
debiendo verificárselos ejercicics, simul
táneamsnte , en Madrid, Córdoba, Paten-
cia, Valencia y Zaragoza, ateniéndose á
la clasificación de provincias determina
da en la Raal orden de 27 de Enero últi-
mo, y anta los Tribunales que en su día
se designen.

La calificación sa hará por número de
puntos, pudiendo atribuir un examina-
dor hasta oinoo puntos por ejercicio, re-
quinándose en oada uno diez para consi-
derar aprobado al aspirante.

Elorden en que han de ocupar las va
-

oantes los aprobados se determinará oon
vista de las calificaciones y propuestas
de los Tribunales.

Este anunoio se publioará en los Bo
letínes Oficiales de las provincias,
lo oual harán cumplir los gobernadores
civiles al día siguiente de recibir la Ga-
ceta en que se inserte, debienlo enviar
al Ministerio un ejemplar del Boletín
el mism jdía en que aparezca.A la instancia se acompañará la licen

cía y hoja de servicios los que saan lioen
ciado-';la oertifioación ó partida denaoi
mr-nto los que no hayan Rórvido en el
Ejército, y de buena conducta todos, así
oomo los demás documentos neoesa-

D- Rial orden lo digo á V. I.para su
conocimiento y efeotos. Dios gunrde á
V.I.muchos años. Madrid 1.° de Abril
de 1908.— Cierva.

Madrid l."de Abril de 1908.= El sub
seoretario, Conde delMoral de Calatrava

(Gaceta del 2 de Abril.)

Ea los días anteriores al señalado jpara
el examen, los aspirantes sufrirán reco-
nocimiento mé iioo, por el cual deberán
abonar dos pesetas oada uno, yno serán
admitidos al exame _ los que carezcan de
la actitnd física necesaria, ni á optar á la
tercera parte de las plazas reservadas á
los sargentos y oabos licenciados de la
Guardia, civil,de Carabineros ydel Ejér-
oito y mozos de Escuadra, los qua no al-
canoen la estatura mínima de un metro
660 milímetros, que sólo serán admitidos
para optar á las otras plazas.

Sr. Subsecretario de este Ministerio Gobierno ciwilSubsecretaría rios á justificar loa extremos qua el so
lioitante alegue, excepto de nohabar sido
penado, lo oual se comprobará redaman-
do de ofioio la certificación correspon-
diente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Real orden de este Ministerio, fecha de
hoy, se anuncia la provisión, mediants
examen, de las plazas da vigilantes da
teroera clase del Cuerpo de Vigilanoia,
los cuales ooupsrán, por orden riguroso
de calificación, las vaoantes que existan
el día que terminen los exámenes y las
que se produzcan en lo sucesivo.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Fomento .—

Aguas
Alos efectos determinados en al mis-

mo se roproduoe á continuación el pre-
8 e n t e anunoio correspondiente á la
potioiónde un aprobcohamiento de aguas
del río Alberohe solicitado en la provin-
oia de Avila por D.Pedro Labat y Arri-

Los gobernadores oiviles, al mismo
día ó al siguiente de presentarse oada
solicitud, y señalando ls h ra de presen
tación, la elevarán á esta Subsecretaría,
oo"8frvando nota suficiente para qne en
los ou.-tro días subsiguientes puedan re-

El examen consistirá en contestar por
escrito una pregunta sobre el Reglamen-
to de servicio d_ la polioíagubernativa y
obligaciones de los funcionarios de Vigi
lanoia como individúes de la polioía ju-
dicial,y en redaotar una oomunioaoión

zabaloga
Podrán optar á la teroara parte de

éstas los sargentos y cabos licenciados
de la Guardia oivil que no excedan de
ouarenta yoinoo años, cuyos haberes pa
bívüs y de Cruces serán compatibles oon

Madrid doce de Marzo de m tv.cien
mitirinformes respecto de loa solioitan- tos ooho.
tes, debi-ndo dej .r sin curso las presen-
tadas después ue transcurrí!.. el plazo
de admisión y aquellas de las que resulte

El gobernador,
Marqués del Vadillo



Viernes 3 de Abril de 1908o

Gobierno oivil de la provincia de de seis mil dosoientcs setenta metros de

longitud, que se desarrollará por la mer-
gen izquierda del río, pl _gándose á ella
en longitud de un kilómetro, dirigiendo
se después á una loma que cruzará oon
un túnel de poca longitud, sigue después
por una extensa ladera á gran altura, dan
do vista alrioy al valle donde sa halla el
puente dal Morisco, apartándose dal rio
á los ouatro kms. para internarse por uní

loma q*e oonduoe almontículo que sapa
ra las aguas del Albarohe de la Cañada
de Burgohondo, en el que se construirá
el depósito partidor, del cual arrancará
la tubería del salto que oonduoirá las
aguas á la oasa da máquinas número dos,
emplazada tresoientos sesenta y cinco
metros aguas arriba de la confluencia del
arroyo qua baja de Burgohondo oon el
Alberohe.

mentas cincuenta y ouatro pesetas oon
setenta youatro céntimos, se anunoia en
este diario ofioial, oon el fin de que los
que pretendan tomar parte en aquélla,
presenten en esta Junta provinoial de
Madrid, hasta el día dieoiooho del referi-
do mes, los pliegos de proposiciones
acompañados nel resguardo de haber de-
positado en la Caja general de Depósitos
la oantidad da cuatrocientas pesetas, sin
ouyo requisita no serán válidos los plie
gos presentados-

fioaoión faoultativa acreditativa de la im-
posibilidad fisioa que se lo impidiera.

Avila.
Número 81. Todo loque se pone en conocimiento

de los interesadas para los efeotos lega-
les.Obras públicas.

—
Aguas

DonPedro Labat y Arrizabalaga ha pre-
sentado en este Gobierno da mi oargo
una instanoia ouyo objeto es pedir un
aprovechamiento de aguas del río Alber-
ohe para riegos y producción de fuerza
motriz, lo que se anuncia al públioo en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tioulo 15 do la Instrucción de 14 de Ju-
nio de 1883, para tramitar los expedien-

tes de aguas públioas, señalando el pla-

zo de treinta días para admitir todas las
reda naciones que sa presenten, advir-
tiendo que durante este plaza se halla-

rán de manifiesto en la oficina da la jefa
tura de Obras públioas el proyecto yex-
pedíante insertándose á continuación la
nota correspondiente redactada por el
expresado ingeniero jefe.

Madrid 20 de Marzo de 1908. =E1 vice-
presidente, Alejandro M." de Amirola.=
Eloontador de fondos provinciales, Eu-
genio Riaza.

AYUNTAMIENTOS
Madrid veintiocho de Marzo de milno

ve .ientos ooho. MADRIO
El gobernador presidente,

Vadillo. Extracte de los acuerdos adoptados por el
Excmo. '\u25a0\u25a0 yuntamiento y la Junta Mu-
nicipal en el mes de Febrero último,
aprobado en sesión del dia 6 del actual.

El secretario,
Rpfael López Mora

(E_—159.)
(Continuación)

Elsalto resultante será de oiento oin-

ouenta y siete metros diecisiete oen-
timetros, oon un oaudal da dos mil qui-
nientos quines litros de agua por se-

Junta provincial de Instrucción pública
Designar definitivamente para ejeroer

las funciones da oajero primara de la Te-
sorería de la Villa,á un ofioial de Admi-
nistración de primera clase que viane
desempeñando dioha oargo , quedando
establecido que habida consideración á la
naturaleza del referido cargo si por va-
riaoión de parsona en el oargo de tesore-
ro da Villa,hubiera de cesar como oajara
primero, se le asignará á la plantilla del
personal administrativo de la misma Te-
sorería oon el haber y categoría corres-
pondiente.

S-ñalado por el ilustrísimo señor sub
-

secretario dal Ministerio de Instruooión
públioa yBailas Artas, al día vaintitres
de Abril próximo, para contratar las
obras da raiorma an la oasa dol Arohivo
da Simancas (Valladolíd) bajo el tipo de
dieciseis mil cuatrocientas cincuenta y

siete pesetas con trainta céntimos, sa
anuncia en esta diario ofioial,con el fin
da qua los qua pretendan tomar parte en
aquella, presenten an esta Junta provin-
oial da Madrid hasta el día dieciocho del
referido mas, los pliegos de prop.isioio
nes acompañados del resguardo da haber
depositado en la Caja ganaral de Depósi-
tos, la oantidad de ochocientas veintidós
pasetaa oon ochanta y sais oéatimas, sin
ouyo requisita no sarán válidos los plia-
g->a presentados.

Avila Fab erodeigomj
r,Julián González Hereaaro

NOTA

=E1 goberna

gundo
Trozo tercera. Comienza oon una pre

sa emplazada en término municipal da
Navatalgordo, á doscientos setenta yooho
metros aguas arriba dal molinoCana-
lejo.

Don Pedro Labat y Arrizabalaga ha so-

licitado la concesión delaprovechamien-
to de doscientos oinouenta litrosda agua
por segundo para riego de quinientas

hectáreas de terreno y de oinoo metros

cúbicos para fuerza motriz oon destino á
usos industriales derivados del río Al-

Sus dimansienas S9rán dieciseis metros

de altura por dosoiantos oinouenta y ssis
de longitud.

baroha mediante un oanal que cruza los

términos municipales da Hoyooasero, Na
valosa, Burgohondo, Navaluenga y Ba-

De ella arranoará el oanal qua tendrá
una longitud da traca mil trescientos

treinta y ooho metros ypandienta, cons-
tante da 0*003 oomo los anteriores.

Conceder á un auxiliar del sagnndo
grupo administrativo, la exoadencia en
elcarga que solicita por motivode salud,
oon arreglo á las disposiciones regla-
mentarias.

rrac<

Para realizar el aprovechamiento que
se solicita proyéctase construir un oanal
dividido én tres trozos, cuyas obras prin
oipales son las siguientes:

Pasará carca del pueblo ycruzará la

carretera del puente oon un paso supe -

ñor después de recorrido de un kilóme-
tro, vuelve á buscar el oauce del Alber -

ohe siguiendo las laderas de Castejón
dará vistaá la Garganta del Barraco yen
las márganos de esta cañada, termina el
oanal en un partidor para dar comienza á
un sifón de miltreinta ysiete metros de
longitud qua cruza esta barrancada, en
el partidor de salida emprende de nuevo
el oanal su desarrollo por una sinuosa la-

dera hasta ceroa delpuente del Burguillo
en donde termina en el partidor dal que
arranoará la tubería del salto que se cal •

oula de setenta youatro metros ouarenta
centímetros, oon un oaudal de oinoo mil
dieciseis litros.

Aprobar el praveoto de distribución da
fondos para el presente mes, por cuenta
del vigente presupuesto del interior.Madrid veintiséis da Marzo de milno

veoientos ooño.Trozo primero. La toma de aguas Be

proyeota verificarla con una presa em

plazada 505 metros aguas arriba del mo-
lino de la Fatula, en término munioi-

pal de Hoyocasero; la oitada presa ten-

drá dieciseis metros de altura por

oiento oinouenta y tres de longitud, de Ib
cual arrancará un canal de un metro

eoh nía centímetros de ancho medio, un
metro veinte oentimetros de altura, que
conducirá el agua siguiendo la margen
izquierda del ríohasta llegar al arroyo
del Pinar, que cruza oon un puente, atra-

viesa después otro arroyo, ydespués de
recorrer un pequeño valle pasa una loma
de un túnel de quinientos ocho metros
de longitud, salva después el arroyo de
las Carradas con un pontón y vuelve á
internarse quinientos metros en mina

para salvar otra loma muy elevada; á la
salida de esta mina se proyeota elprimer
depósito partido, del cual arranca la tu-
bería del salto dirigiéndose á la casa de

máquinas número uno, situada oinouenta
y doa metr s aguas arriba de laconfluen-
cia de la garganta de Navaquesera oon el
Alberohe.

Reconooer la suma de 68 pesatas que
se adeudan en concepto de honorarios
devengados al notario autorizante de las
actas de dos subastas celebradas para
enajenar los solares, núm. 11, de laoalle
del Marqués de Santa Ana,y letra D. ds
los procedentes de los Jardines del Buen
Retiro; y abonar dioha oantidad oon car
go al cap. IX,art. 6." del presupueste
vigente.

Elgobarnador presidente,
Vadillo.

Elsecretario,
Rafael López Mora

(E.—160.)

Diputación provincial de Madrid
Debiéndose efectuar la revista anual

de las Clases Pasivas de la provinoia en
el actual año, por el presente se pone en
conocimiento de los señoras jubilados,
viudas yhuérfanos que cobran sus habe
res por la Caja da esta Exorna. Diputa-
oión provinoial, qua el aoto de la revista
sa verificará en al mes de Abrilpróximo
ante el señor diputado designado al efeo
to yel señor contador da la Corporación,
en esta Casa Palacio, plaza da Santiago,
número 2, todos los días laborables, de
nuave á doce, en la forma siguiente:

Reconocer la suma de 64'22 pesetas
devengadas por el notario autorizante
de las actas de dos subastas celebradas,

una para suministro da géneros oon des
tino á laoonfeooión de uniformes dema-
oeros, porteros yordenanzas, yotra par*

la enajenación del solar, letra B, de '*_*
Jardines del Buen Retiro; y abonar di-
cha oantidad con oargo al oap. IX,ts-

tíoulo 6°,oonoepto 73 del presupuesto
vigente.

Concader lioenoia para la apertura da

una vaquería en la oalle de Aloántar»,
esquina á la de Maldonado.

Conceder licencia para otra vaquen»
en la calle de Luis Cabrera, Prosperidad*

Antas de entrar en el Cerro de Caste-
jón, cruzará un profundo arroyo con un
puente da dieciseis metros veintisiete
centímetros de altura y más tarde salva
otros dos arroyos oon una alcantarilla y
un pontón

La casa de máquinas se proyecta en
sitio próximo al camina bajo dal puente
de Burguillo,distante de éste seiscientos
cincuenta yocho metros.

Días 1, 2, 3, 4 y 6. Jubilados.
Días 7, 8, 9, 11, 13 y 14. Viud.s.
Días 15, 18, 20 y 21. Huérfanos.Elpeticionario pretende aoojerse á lo

dispuesto en los artíoulos oiento oinouen-
ta y uno, oiento oinouanta y nueve, cien-
to noventa y ouatro ydosoientos de la
ley de aguas de traca de Junio de mil
oohociautos setenta y nueve.

Advertencias

Alacto de revista se presentarán los
interesados personalmente oon su célula
oorriente, título y fa de vida librada oon
posterioridad á la feoha de esta aviso.

Aceptar la proposición única presen-
tada en el concurso oelebrado para oo

tratar el suministro de 899 uniforme»
con destino alpersonal de barrenderos
de Villa,en la cual so oompromete á re»
lizar dicho servicio por el precio ilf°„
25 pesetas oada uniforme, yoon 8ü-e®
á laa demás condiciones del plieg0
de dicho oonourso; y adjudicar, en
secuencia, dioho servicio con la mo
caoión de que los pantalones de l»8

presados uniformea serán confeoei»
dos son todo su larga, sin auaian
guno en elprecio tipo. _

y
Aprobar los pliegos de oondici°D

anunciar oonourso con arreg'o a
para oontratar la adquioioión de &>

>9
Iss oon destiuo al arrastre del o»a

La longitud del oanal sará de 7.513,00
metros o,npendiente de 0,0003por me-
tro, originando un salto de dosoientos
ooho metros oinouanta y oinca centí-
metros can un caudal da mil treso entos
veintioinoo litros por segundo.

Aviladieoioohe de Febrero de mil no- Lo3 que residiendo en esta oorte no pu-
dieren presentarse por imposibilidad fí-
sica, lo manifestarán por esorito dirigido
á la Comisión da revista aoompañado de
cédula, título y fe de vida yoertifioación
facultativa acreditativa de la imposibi i
dad.

vaciemos ooho

Trozo segundo. Tendrá su origen á

tres mil dosoientos diez metros aguas
abajo dol desagüe de lá turbina de la an-
terior, verificándose la toma oon una pre-
sa de oinouenta y seis metros de altura
por ciento oinouenta y tres metros de
longitud, que se emplazará en termine
munioipal de Navatalgardo:

El ingeniero Jefa,
Manuel González.

(A.—152.)

Juntap ovineial de Instrucción pública
Señalado por el ilu3trísimo señor sub-

secretario del Ministerio de Instrucción
públioa y Billas Artes, el día veintitrés
de Abrilpróximo para oontratar en pú-

blioa subasta las obras de reparación y

reforma en la Faoultad de Medicina (Gra-
nada), bajo el tipo de oatoroe mil ssis-

Los que residieren fuera de esta capi-
tal, pasarán la revista ante el aloalde de
lapoblación donde se encuentren, remi-
tiendo el certificado de haber pasado la
revista antes del día 26 del mes aotual,
acompañada de su fe de vida, y oaso de
no po ierla pasar personalmente, la oerti-

Sus dimensiones será cuarenta y seis
metros de altura por doscientos oinouen-
ta metros da longitud.

En esta presa tisne su origen un oanal
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del servicio de limpiezas, en precio tipa
máximo de 1.250 pesetas oada muía, con
oargo el importe total á la partida con-
signada á este efeoto en el oap. III,ar-
tículo 3.a del vigente presupuesto.

mismo el valor que tiene la losa que mo-
tiva la oausa.

Ha constituida la fianza, equivalen á pe-
setas 1.775.189 nominales en estos vale

pesetas, oon cago á la partida corres-
pondíante del vigente del Ensanche en au
segunda zona, para instalar acaras delan-
te de la finoa,núm. 12, de la calle da Don
Ramón de la Cruz y un paso de padrusoo
ante el solar inmediato, núm. 10, con
vuelta á la oalle de Claudio Casillo, nú-
mero 72.

Asoandar á practicante segundo de Be
nafioenoia munioipal, en vacante por ex-
oadanoia dotada oon el habar anual de
1.250 pegatas, al praotioante habilitado
núm. 1 dal escalafón yproveer la va-

res; quedando obligado dioho arrendata-
rio, una vez qua esta devolución tenga
lugar, á presentar en la Contaduría de
Villa los Resguardos de los Depósitos
que sufran modificación para que pueda
tomar nota de los mismos.

Aprobar los pliegos de oondioiones pa-
ra enajenar en públioa subasta, y porpu •

jas á laliana, 20 muías del ramo de Lim-
piezas, inútiles para el servicio; autori-
zando á la Comisión para qua prooada á
la venta por lotes en la forma qua se
marca en elpliag _ ó separadamente oada
uua de las oaballarías, acomodando, en
su oaso, á esta última forma la cláusula
3.a dal pliego y haciéndose el abono en el
acto delremate á la Comisión que presi-
da.

cante.

Ascender á practicante segundo de la
Banefioenoia municipal, en vacante pro-
ducida por fallecimiento can el haber
anual da 1.250 pasatas, alpracticante ha-
bilitada por oposición, qne ocupa elnú-
mero 1en el escalafón y proveer la va-

Saparar de su oargo áun fielda Consu-
mos del extrarradio é imponer la priva-
oión da un mes de haber á un auxiliar-
aforador oomo resultado del expeliente
instruido en depuración de faltas come-
tidas par los mismos en el desempeño de
sus cargos.

Aprobar otro prasapuaata de 2642'38
pasetas, oan oargo igual que el anterior,
parala instalación de acaras de lasa gra-
nitioa en el trozo da la oalle da Goya,
oomprendido entra las de Valáquaz yNú-
ñaz de Balboa.

cante. Aprobar otro presupuesto da 1.993*6*
pesetas, con carga á lapartida correspon-
diente del vigente dal Ensañaba en sa
primera zona, oan destino á la instalación
da un pase de pedrusca, en la parta iz-
quierda d.1paseo de circunvalación dal
Hipódromo, á partir da la oalle da Ríos
Rasas.

Anunciar oonourso públioo por térmi-
no de quince días, para la presentación
de proposiciones de locales situados en
las afueras del distrito de Palacio, donde
instalar la Casa de S .corra sucursal del
exprasa distrito; da ouyas proposiciones
dabarán los propietarios aoompiñ .r pla-
no y memoria da la planta ó plantas que
ofrezcan, haciendo constar elprecio del
arrendamiento que no podrá axeadar de
1.500 pesetas por cada uno de las cinco
años por qua habrá da hacerse el oan

-
trato.

*

SSSIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21
Fué aprobada el aota de la sesión an-

Admitir la dimisión da su oargo á un
bombara da segunda clase.

terior,

Sa acordó quedar enterada de lalista
de asuntos pendientes de despacho de
las Comisiones en 17 del aotual, y de-
jarla á dispasioión de las señares con-
cejales.

Conceder licencia para ejaoutar obras
de reforma en la oasa situada en la calla
da Piamonte, núm. 2, oon vuelta á la d9
Góngora, raoonstruyenda las daa facha-
das en la alineación oficial,y abonar á la
Saoieiad propietaria da la exprasada fin
oa, en obligaciones de las destinadas al
paga de exprepiaoianes, la suma de
5.358,03 pesetas, imparte de 10,06 me-
tros ouadrados qua da la repetida finoa
resultan expropiables para vía públioa
por laoalle da Piamanta, y 23,22 metros
ouadrados por la de Gó agora, farmando
un total de 33,28 metros cuadrados, va-
lorados á razón de 161 pesetas metra.

Raoonoaer un crédito de 2 962*34 pese-
tas, importe de suministros da tubería al
ramo de Vías públioas en Diciembre de
1892, y satisfacerle oon 5 Obligaciones
de la Deuda de Resultas oan todas sus
cupones, yun residuo par 462*84 pesatas.

Quedar enterado da una oomunioaoión
del Gobierno oivil,par la que se aprueba
la modificación acordada por el Ayunta-
miento en 23 de Setiembre última, del
párrafo tercero, oaso taroero, art. 232
de las Ordenanzas Muniaipales, el oual
quedará redactado en la siguiente forma:

Autorizar al propietario de las fincas
núm. 34 de la calle da Galilea y 14 da la
da Fernando el Católica, donde se halla
instalada el Asila da la N.che, para eja-
outar las obras de saneamiento é insta-
laoión do lared da desagües, acordadas
por el Ayuntamiento en 23 da Marza da
1908, por la oantidad de 2.000 pesetas,
qua la serán satisfechas con oargo aloré
dita oonsignado en el oap. V,art. 4." dej
presupuesto vigente.

Aprobar la liquidación efectúa lapor ia
Contaduría de Villada loa oré litas ydé-
bitos de la empresa del Canal de Isa-
balIIpur obras en las bocas de riega du-
rante los años 1899, 1900, 1901 y1902, y
recomposición de la vía pública por calas
abiertas por conveniencia de dicha im-

presa en 1901 á Septiembre de 1907, y
entregar á ésta como paga del sal laá sa
favor da 61.875 07 pesetas, 123 Obliga-
ciones de laDeuda de Resultas, oan cupón
vencimiento de 1." de Eaero última, in-
mediato á la facha de la reclamación, sa-
gúa la base 11." de las aprobadas para la
emisión, yun residuo de 375*07 paaatas-

cLa venta en los despachos se hará en
iguales oon aciones qua an las tahonas y
á prados que no exoedan de los estable
oídos en estas. Los que tengan la candi-
do-, da sucursales da tahonas, deberán
hacerlo constar en la muestra, indicando
de oual lo es, y no podrán expender más
pan que el procedente de una sola. Los
despachos que no sean sucursales po-
drán vander pan de la clasa y proceden-
cia que sea más del agrado de su clien-
tela, siempre que en él aparezca de una
manera olara las marcas que exige el
art. 231.»

Conoeder licencia para construir d;s

casas en los salares númares 8 y14 del
paseo dal Rey, oon vuelta elprimero á la
oalle de Estanislao Figueras .

Abonar á ía Dirección del Canal de
Isabel IIla suma de 2.957.50 pesetas,'
importe da los gastos ocasionados con
motivo da laa obras raalizadas para re-
bajar y colocar nuevamente laa tuberías
de agua de las calles de laReina Merce-
des, Vdenzuela y Montalbán, á oonse
ouenoia dal cambio de alineaciones y ra-
santes verificada en diohas callas, sien-
do carga la axprasada suma al orédito
oonsignado en el oap. VI,art. 4.*,con-
cepto 2." del presupuesto vigente.

Aprobar al proyeoto de distribución de
fondos para el presente mes de Febrero,
por ouenta del vigente presupuesto del
Ensancha.

Ascender alordenanza de Tenencia da
Aloaldía más antiguo de los de esta clase
que disfrutan 995 pesetas anuales de
suelda, &una de las plazas dotadas oan
el haber anual de 1.250 pesetas, adaptan-
do así este personal á las plantillas dal
vigente presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar obras
da reforma en la planta baja de las oaaas
números 2 y 4 de la oalle da Españoleta . Facultar á la Aloaldía Presidenoia, pa-

ra designar dos señores concejales, un
letrado oonsistarial yun arquitecto mu
nioipai, que formen parte da la Junta
looal de primera enseñanza, á tenor de
lo dispuesto por Real deoreto de 7 del
aotual.

Conoader lioenoia para elevar el piso
principal interior de la casa sin número
da lacalle da María de Guzmán.

Conceder lioenoia para oonstruir unos
talleres para la Sociedad de estampación
en celuloide, denominada la ? Artística
Industrial*,en la calle de Dan Ramón de
la Cruz, núm. 21.

Admitirla dimisión á un escribiente
de ia Sanción de Contabilidad, sin par-
juicio de la resultancia del expediant
que se instruye £ este funcionario.

Aprobar el presupuesto de ampliación

formado par el Arquitecto da la 5." Seo-
oión, para terminar la oonstruooión de
loa pabellones destinados á perrera yoo-
nejera en los jardines de la Esoua a da
Veterinaria, ouyo importe de 1.101,27

pesetas, será oargo aloré litooansignado
on el capítulo VI,art. 2." oonoepto 2.'

del presupuesto vigente.

Transformar siete plazas vaoantes de
escribientes oon 912*50 pesetas consig-
nadas en el oap. Idel presupuesto en
ejeroioio,yuna da esoribiente da la Su-
hinspeodón del Cuerpo facultativo de la
Beneficencia munioipal, oon 1.250 pase-
tas, en oinoa de escribientes temporeros,

oon el haber anual de 1.500 pesetas, apli
cando cuatro al primer grupa da Admi
nistraoión yuna al segundo, da oanfor
midad oan lo prevenido en ei art. 7.* del
reglamento de empleados municipales
vigente, cuyas plazas deberán s-r ocu -
padas par individuos de los aprobados

Conoeder lioenoia para oonstruir un
muro da oerramiento de solar medianero
á laoasa, núm. 3, de la oalle del Príncipe

de Vargara, y oonstruir on el mismo un
pequeño looal.

Designar para el oargo de cajero se-
gundo de la Tesorería aun ofioial segun-
do de Contabilidad, de conformidad oou
la propuesta hacha por el señor tesore-
ro, en armpnía oan lo determinado on aí
art. 10 del reglamento d*>la Depositaría .

Adquirir oon destino á la galería de
retratos les de les señores ex alcaldes
D.Eduardo Dato yD. Eduardo Vincanti»
por el precio de 1.000 pesetas cada uno,
ouyo importa total será á carga dal capí-
tulo de «Imprevistos» del presupuesto
vigente, facultando á la Aloaldía Presi-
dencia para que designa el artista que
ha de ejecutar diohos trabajos.

Aprobar los pliegos de condiciones y
anunciar subasta oon arreglo £ ello»
para contratar el suministro de piensos
para elganado da la caballeriza del Ex-
celentísimo Ayuntamiento, el del Labo-
ratorio municipal, Asilos de San Bernar-
dino ycementerio municipal de Nuestra
Señora de la Almudena, durante elplaz*
que medio desde el otorgamiento de 1*
escritura da adjudicación definitiva has-
ta 31 de Diciembre da 1909, oon suj.cien
á los siguientes

Aprebar el gasto da 711,86 pesetas,
para la instalaoión de nueva faroles de
gas, en el lado de los números parea de
la oalle de Santa Cruz d8 Maroenada,
siendo oarge el rafarida importo al capi-
tula III,art. 2." oonoepto 5." del presu-
puesto vigente.

Rehabilitar, oon cargo á las oonsigna-
oionas di . ¡-.ente presupuesto dal En-
sanche, 4.395*21 p3sata. para las obras
de alumbrado an la primara zona; pesetas
6.265*33 y 90*30 para Ips de pavimenta-
ción y alumbrado, respectivamente, dala
segunda zona; y 4 832*75 pesetas para las
de la tarjara zona; obras todas aprobadas
en el ejaroioio próximo pasado, y qua no
han sido terminadas dentro del mismo.

en Ims últimas oposioiones
Aprobar la propuesta de personal dal

Cuerpo da bombaros para cubrir las va-
oantes qua existan en el mismo, y oomo
resultada da los exámenes varifioados,
á tenor da lo dispuesto en el art. 33 del
reglamento orgánico da dioho Cuerpo.

Aprobar un presupuesta da 1.865*01
pesatas, oon carga al oap. IV,art. _.",
oonoepto 7.° del vigente dal E s.nohs
en su segunda zena, para la instalaoión
de aoeras da material granítica delante
de las fincas núm. 45 oon vuelta á la de
D.Ramón de la Cruz, y47 y 49 da la ca
lie de Castalio.

Aprobar otro presupuesto da 1.375*45
pesetas, oon oargo igual qua el anterior,
para la instalación de aceras frente á la
finca, núm. 7, de ia oalle da Valázq lez,

oon vuelta á la delConde de Aranda.
Aprobar otro pri.supu.8to de 837*55

Devolver al oontratista da los pavi-
mentos continuos da oemento instalados
en la oalle de Sarrano, trozo comprendi-
do entre la calle de Gaya y la plaza de la
Independencia, dos Obligaciones per va-
lor nominal de 1.000 pesetas, en equiva-
lencia da las dos ootavas partes del im

-
porta de la fianza da 4.500 pesetas, en
nuave Obligaciones de Resultas, que
tiene consignada en garantía da su oon-

Aprobir un presupuesto de 943,34 pe
setas oon carga al oap. IV,art. 2.", oon
cato 11 del vigente del Ensanche en la
segunda zona, para la icstal ición dal
alumbrado en la calle de Goya, entre las
de Alcalá yLambía.

Rebajar al aotual arrendatario del im-
puesto da Consumos, de la fianza qne
tiene constituida la suma de 1453.634' 93
paaatas efectivas, 20 por 100 de pesetas
7.263.42463, en qua disminuya el tipo del
arriendo, por virtud da la l*>y da 3 de
Agosto último,yReal orden de 9 de igual
m,s, sobre la de-agravación da los vinos,
yqua el tipo de 81.889 par 100 cotización
ofioial en 1.a dala.tual, de 'a D.udaper-
petua al 4 por 100 Interior en qua se ha-

No mostrarse parte an la oausa qne si •

gue el Juzgado de primara instancia del
distrito del Congreso por tentativa de
hurto de una losa de piedra en la plaza
de Jesús, sin renunciar por ello á lain-
demnización que pudiera corresponder
al Ayuntamiento, yof ioiar en e-te sen-
tido al Juzgado; debiendo indicarse al

trato.

Precios tipos
P«s«tu.

Paja de cebada los 100 kilos.
ídem de trigo, íd
Harina de o. bala, íd.. .... _ 11

6'50
35
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Cebada, íd.,....- .". 24*25
22
17

Conoeder licencia par_> instalar un mo-
tor eléotrioo de 12*5caballos de fuerza en
el tallar de carpintería establecido en la
oasa, núm. 7, de la oalle del Marqués de
Cubas.

Venturada veintisiete de Marzo de mil
novecientos ocho. .

Elaloalde,
Valeriano Berrendero.

venta y nueve pesetas de capital, qUj,
nientss pesetas de indemnizaoiÓD, o¡n.
ouenta y siete de un plazo de intereses
venoidos en la feoha de la interposición
de la demanda yno pagados, el tres por
ciento mensual de la deuda total pen.
diente, desde el seis de En--ro del ana
anterior y las legales delcinco por ciento
anual desde la fecha de la interposición
de la demanda.

Avena, id
Moyuelo,íd .
aalouláadose el importe . nual de este su
ministro al solo efecto de laconstitución
de fittiiz- en 34.710 pesetaá, que serán
cargo á 1. correspondiente partida de los
respectivos presupuestos.

(E.-161.)
Conceder lioenoia para instalar dos

motores electrices de 2 y 3 caballos de
fuerza en el taller de carpintería estable-
cido en la caga, cúm. 5, de la calle de

Tribunal Provincial
Adjudicar á D.Ramón Godo, previa la

oportuna declaración de exoepoión de
subasta por el excelentísimo señor go-
bernador civil,el solar letra G, oon fa-
ohada á laoalle de Montalbán, propiedad
de esta villa,cerno procedente de los an-
tiguos Jardines del Buen Retiro yPala*
eio de San Juan, en vista de haber sido
declaradas desiertas las oinoo subastas
celebradas para la en. jeneoión del refe-
rido solar, y eon sujeoión é las siguien-
tes condicienes:

de lo Conüneioso Administrativo
Salas.

Así mismo, mando haoer tranoe y re-
mate en los bienes embargados de la pro
pidaddolos ejecutados para cubrirlas
responsabilidades de la presenta ejeou-
oión, en todo lo cual y en las costas oau
Bfdss y que se causen hasta el completo
p.go, condeno expresamente á los refe-
ridos don Adel Lauda ydoña L isa Igie
siss; y mediante su rebeldía notifique-
seles la presente enjlos estrados del Juz-
gado yen la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos, dos
cientos ochenta y tres y setecientos se
senta ynueve da la Ley de En juioiamien
to civil,insertándose en el Boletín Ofi-
cial de la provincia yen el Diarto Oji-
cial de Avisos el encabezamiento y la
parte dispositiva de la misma, salvo si el
actor solicitare dentro de quinto día que
se les notifique personalmente álos eje-
cutados rebeldes y estos puedan ser ha
bidos.

Conoeder licencia para construir una
oasa y un oobertizo en la calle de M_n-
tuano, extrarradio.

Elprocurador D. Eduardo Morales en
nombre del Exorno. Ayuntamiento de es
ta corte ha aoudido á este Tribuna!, in-
terponiendo recurso oontra un acuerdo
del excelentísimo señor gobernador civil
de esta prc<viEcia, que order ó el cumpli-
miento de otro relativo al permiso para
alquilar puestos en el Bsz?r del Carmen.

Conceder licencia para construir nna
caseta en el solar, núm. 14, de la carreta
de San Isidro, extrarradio.

Aprobar un presupuesto de 1.156,45
pesetas, con cargo al cap. VI,art. 1.°,
concepto 2.° del vigente del Interior, pa
ra el derribo, por los operarios de la vi
Ha, de la casa núm. 16 de la calle del
Calvario, propiedad del Munioipie; de
biendo efectuarse dichas obras bajo la
direooión del señor arquitecto de la cuar-
ta Sección, el cual formulará un inventa
rio de los materiales aprovechables que
resulten de dioho derribo, para preceder
á su venta ó destinades á otras obras don-
de puedan ser de utilidad.

Lo quo se anuncia alpúblico para que
llegue á conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él á la Administración.

Primera. Elprecio de la compraven-
ta será á razón de 320 pesetas el metro
su-drado.

Segunda- El imparta total que re-
sulte, según la medición definitiva que
ge praotique, se se tipiará al exoelentísi
mo Ayuntamiento en tres plazos iguales
per cantidad: el primero, en el aoto del
otorgamiento de la escriturs; el segun-
de, en Diciembre de 1908, y el tercero,
an Diciembre de 1909, sin abonar inte
\u25a0rases por los des plazos diferidos.

Madrid gO de Marzo de 1908. =P.H.,li
oenciad© Germán Sánchez Gómez.

PRVIGEM.I.S JUDÍCI-LES
Justadts de 1.a ___stax_oIa

Rehabilitar un crédito de 1.630 pese-
tas, con cargo al oap. VI, art. 2.°, con-
cepto 4." del presupuesto vigente, pera
las obras de recorsstrucción de parte del
muro de cerramiento del Matadero de
vacas, per la oalle de les Cejos y pabe
llón de retretes del mismo edificio, ou-
y as obras fueron acordadas en 13 de Di
ciembre próximo p.sedo, y nohan pedi-
do realizarse en el año último por falta
material de tiempo.

INCLUSA
En les autos ejecutivos seguidos en

este Jufgado de primera instancia del
distrito de laInclusa y por mitestimonio
á imUncía de doña Filomena Rubio He
miz contra D.Adel Lauda Coronado y
deña Luisa Iglesias González, se ha dic-
tado geiiterci., ouyo encabezemiento y
parte dispositiva son como sigue:

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronurcio, mande y

TeroerB. La toma de posesión y el
•otorgamiento da la escritura tendrán lu-
gar inmediatamente, siendo de cnenta
d«l adquircnte los suplementos y dere
shes de laprimera copia de la escritura
ygestes subsiguientes á dioho otorga-
miente.

firmo
Antonio Cubillo y Muro,

Publicada en el día de su feoha por el
mien_o señor jutz autorizante.
f. Yp£rs[que pcblicátdosr en elBoietíh
Oficial de esta proviEcia sirva de noti
ficacicn á los demandados rebeldes fcr
mslizG la presente en Medrid á primero
de Abrilde milnovecientos ocho.

Cuartf. En garantía del puntual pago
de les plezoB segundo y tercero y de las
«estas y gastos, en su oaso, el comprador
MW-tituirá en hipoteca el solar que ad

Sentencif : En la villa y corte de Ma-
drid á treinta de Marzo de milnovecien-Rehabilitar, con cargo igual que el an

terior, otro crédito de 7.784,20 pesetas,
a probado en 15 de M.rzo de 1907 para la
instalación de tubería oon destino á la
dotación de agua á la Cárcel Modelo,
Moncloa y Parque del Oeste, cuyas obras
han quedado pendientes de ejecución en
el expresado año.

tos echo.
ElSr. D. Antonio Cubillo yMure, juez

de primera instancia del distrito de la
Inolusa.

quiere.
Conoeder licencia á D. Ramón Godo,

cerno condición inherente á dioha com-
praventa, pera edificar el terreno de los
des solares Fy G, oon una altura de 22
metros, tomada desde el punto más alto
de la rasante hasta la línea de lacornisa,
distribuida, en cuanto al se lar letra F,en
sínco plantas, aparte elperalte del sótano
y les elementos decorativos sobre la
cornisa, sin perjnicio de someter á la
aprobación del Ayuntamiento los corres-
pondientes planos y Memorias para la
ídifioaoión y de satisfacer los oportunos
doreohesy arbitrios*; y que por la Comi-
sión correspondiente se preponga á la
Corporación, inspirándose ten les princi-
pios que informan los precedentes acuer-
dos, la reforma de las Ordenanzas Muni-
cipales en cuanto se relaciona oon la edi-
ficación, á finde dar carácter de genera-
lidad á esta concesión ydejar legislado en
armonía con los procedimientos y ele-
mentes modernos en materia de salubri.
ded, comodidad yarte de los edificios
urbanos.

V.°B."

Vistió el presente juicioejecutivo, en-
tre partes.

El juez,
Antonio Cubillo yMuro,

De la una, como demándente, doña Fi
lemena Rubio Herráiz, maycr de edad,
cesada, propietaria y vecina de esta oa
pittl.cín dtmicilio en la calle de San
Bernardo, número cincuenta, represen
tada jor el procurador don Luis Soto y
Hernández, á quien le concedió el poder
oportuno, á virtud de la licencia marital
de su esposo don Acisclo Serrano yMo-raron, otorgada en veinticuatro de Se-
tiembre de milnoveoientos uno, ante el
notario den José D. Finies, siendo de-
fendido en este juicio por el letrado don
Antonio Soto.

El escribano,

(Concluirá.) Pedro S. Cevisa
(A.—151.)

VENTURADA

Debiendo de htber sufrido extravío el
anuncio que con fecha treinta y uno de
Enero último ee remitió para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin
cia, se reproduce, nuevamente, hccietdo
saber que este Ayuntamiento tiene acor
dado adquirir, en compra, una casa en
este pueblo y su calle de Madrid, núme-
ro ocho, duplicado, con destino &] Sala
Cspilulír, Juzgsdo municipal, Etjouela
pública yhabitación de la muestra, para
lo ocal ee ha compre metido el propieta-
rioá realizar en ella todas las obras ne-
cesarias al objeto de que sirva para los

usos pretendidos, contando para su p8go
la Corporación con el capitel que tiene
constituido en la Caja general de Dapó
sitos por valor de once mil pesetas,
igual al precio de la compra de la cita-
da casa, á ouyo finee está tramitando el
expediente que determina la Real orden
de la presidencia del Consejo de minis-
tros de diecinueve de Junio de milnove-

BMCO DE ESPMA
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito de alhajas transmisible nú-
mero treinta y des mil setecientos once,
expedido por este establecimiento en
dieciseis de Junio de mil novecientos
seis, á favor de doña Carolina de Simón
Altuna y Rubio, ee anunoia al público
por segunda vez, psra que el que se
crea oon derecho á reclamar, lo verifique
dentro del plazo de des meses, á contar
desde el día veintiuno del actual, fecha
de la primera inserción de este anunoio
en les periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina el artículo sexto
del Reglamento vigente de este Banco.
advirtiendo que, transcurrido dioho pla-
zo sin reolamaoión de tercero, se expe-
dirá el correspondiente dupliotdo de di-
ches resguardos, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Y de otra, como demandados, los es-
eepcscs den Adel Linda y Coronado,
mayor de edad, casado, militar, vecino
de Orense, y doña Luiea Iglesias Gonzá
lez, también mayor de edad, casada y
dedicada á sus labores, ambos deolara
dos en rebeldía.
CSobre pago de dos mil oiento voventa
y nueve pesetas de capital, quinientas
pesetas de indemnización, oinouenta y
siete de intereses venoidos, las legales de
las no satisfechas ycostas y...

Vistas las diepceioiones oontenidas en
la lección primera del títu.o quince del
libro segundo de la ley de Enjuioiamien
to oivily las demás aplicables del vigen
te Código oivil.

Aprobar el gasto de;,7.915*72 pesetas,
801» o'arzo al o¡éiitó consignado en el ca-
pitulo III,art. 9.% concepto 2.* del pre-
supueste, vigente, para adquirir piensos
para el ganado dal Laboratorio muñid
pal, y oarbón y desinfectantes para los
servicies de dicha dependencia, duranta
Sos mesas de Enero yFebrero del oorrien
to año.

cientos uno
Lo que se hace públioo por medio dal

presente para que, llegando á conoci-
miento de los vecinos de esta villa,pue-
dan formular ante la Corporación muni-
oipal las reclamaciones que estimen
convenientes dentro del plazo improrro-
gable de quince días, pesados los cuales

no se admitirá ninguna.

Conoeder licencia para establecer una
Iuadieión tipográfica é instalar un motor
olea tricoda 2 5 caballos do fuerza en la
oasa, núm. 33, "de la calle de Altamirano.

Falle: Que debo mandar y mando _&
g.ir adelante la ejpoución despachada á
irsteneia del proourador don Luis Soto y
Hernández, en nombre de doña Filomena
Rubio Herráiz, oontra don Adel Landa y
Coronado y doña Luisa Iglesias Gonzá-
lez,por la cantidad de dos miloiento no

Madrid treinta y uno de Marzo de nu1
noveoientos ooho.

El vicesecretario,

Franoisoo BeldaGoi.cc.der licencia ptra la explotación
\u25a0ia wn horno para boiloeen la oasa, nú-
maro 19; de laoalle do Luchana.

(A.-150)

Imprenta de A.Alomo,Barbieri, 8--MadrU.


